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1rJsmuro FEDERAL DE 
TElt:COMU!jlCACIONES 

R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA / CUAL EL PLENO DEL. INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES NIEGA AL C. RAÚL XA VIER GONZÁLEZ VALDEZ LLEVAR A CABO LA 
CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIÓNES DEL TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
OTORGADO EL 18 DE ENERO DE 2018, A FAVOR DEL C. ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ 
TREVIÑO. 
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ANTECEDENTES 
( 

Decreto de Reforma Constltuciohal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversal::- 1 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos fv!exicanos, en materia de telecomunicaciones", (el 
"Decreto de Reforma ConstitÚcional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

' ( --- _,-

Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión. El 6 de marzo de 2014, 
el Pleno I del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó el Acuerdo número 
P/IFT/EXT/060314/77, mediante el cual emitió 16 "Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de te/~comunicaciones determina al grupo de interés "' 
económico del que forman parte Grupo Televisa '1S.A.B., Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotel~isora de México 
Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., Teleirr]Ogen del Noroeste, S.A. 
de C. V., Televimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de 
Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de 
C. V., Televisara Pey1insular, S.A. de C. V., Mario Enríquez Mayans Concha, Televisión 
La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Menesés, 
Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús 
Partida Víllanueva, Hílda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, ( 
TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José 
Humberto y Leucille, Martínez Morales, Canal 7 3 ele Michoacán, S.A. de C. V., 
Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. /de 
C. V., TV de Culiacán,,s.~. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emi$oras - / del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza González, 
como agente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone las 
medidds necesarias para evitar que se afecte la competencia y fa libre 

1 concurrencia. ", por el Cl,JOI determinó/. cor:rio parte del Agente Económico 
Preponderante.en el sector de radiodifusión a Roberto Casimiro González Treviño. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 20T4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el quE: se expiden la Ley Federal de Telecomun¡caciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
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se reforman, adicionan y derogan diversas "'disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusióq_'~-mismb que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. l 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Fedecación el "Estatuto"' Orgár¡ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo-que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y 
modificado por última vez 7 de diciembre de 2018. 

'\ 

v. Otorgamiento de la concesión. El 18 de ener0. de 2018, el Instituto otorgó a favor 
del C. Raúl Xavier González Valdez uh título de concesión única para uso comercial' 
para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
técnicamente factible, con la cobertura inicial indicada en el Anexo de la 
concesi9n, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 23 de 
noviembre de 1998 y hasta el 23 de noviembre de 2018. Una vez concluido dicho 
plazo, la Concesión única tendrá una vigencia de 10 (diez) años contados a partir 
del 24 de noviembre de 2018, la cual podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto 
en la Ley (la "Conóesión"), Lo anterior, con motivo de la Transición a la Concesión 
Ünica Para Uso Comercial, resuelta por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo _______ 

VI. 

P/IFT/151117/707, de fecha 15 de noviembre de 2017. / 

J 
Sollcltud de Cesión de Derechos. El 2 de abril de 2019, el C. Raúl Xavier González 
Valdez presentó ante el Instituto un escrito medianté el cual solicita la autorización 
para lleV(!)La cabo la cesión de los derechos y obligaciones de _la Concesión, a 
favor del e, Roberto Casimiro González Treviño (la "Solicitud de Cesión de 
Derechos"), 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 'quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso aJnfraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de_ la 
Constitución. ; 

\ 

Asimismo, 
1
el Instituto es la autorid<ctd en materia de competencia económica de los 

sectores de radiodifusión y tele6omunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
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de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
1 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de ~
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60, y 7o, de la Constitución. 

. / 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifufión y telecomuniqaciones, en cuyo caso notificará al Secretario

1
del 

ramo previamente a su determinaci0n, quien podrá emitir una opinión técnica que no 
será vinculante y d~.berá emitirse en un plazo n9 mayor de 30 (treinta) días naturales, 

) / -l._ 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
Instituto autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunica~iones y __.,, 
radiodifusión. / " 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, estGblece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotaci9n ~ficiente del espectro radioeléctrico, los recursos or)z>itales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la ~restación de los servicios de 
radiodifusión y teleccimunicacione~ así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme la los qr,tículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Tel?comunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 

En este· orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo Id regulación, : 
promoción y supervisión de las telecomunicaci<;:mes, así como autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunic<¡:1ciones y radiodifusión; el Pleno, como órgano 
máximo de ~obierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
re~olver la Solicitud de Cesión de Derechos, · · 

Segundo. - Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión en materia áe telecomunicaciones, se encuentra contenida 
en lo establecido por la Constitución y la Ley. 

Así, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que corr~sponde al 
Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de éesidnes o cambios 

1 de con'trol accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para lo cual notificará 

"' \ "-
3 

\ 
) 

/ 

\ 



/ 
/ 

J 

( 

al Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica. " 

Por otro lado, el artículo 11 O de la Ley, establ.ece: / 

·Artículo 1 70. Sólo las concesiones para uso comerciql o privado, esta última c6n propósitos de 
comunicqción privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos 
previstos en esta Ley. · 

( 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesi6n parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir cor;i las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asumb las condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. 

La autorización previa d~ la cesión a que se refiere este artículo podrá sol/citarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
conc.esión.' .. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupy de control o agenté económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al \nstituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los de,rechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste serviéios similares en la misma 
zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tef er para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. ~-
SI la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a Jo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dichoprocedlmiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudica/ a cualquier persona la transmisión de 
los derechos conceslonados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley. 

/ / 
Las concesiones de uso público o comercial cayos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del D~trito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de carácter público Incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorización del Instituto. " 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo 17 4-C fracción.U de la Ley Federal 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los dere,chos por el estudio y, en su 
caso, la qutorización por el cambio de la titularidad por cesión dé' derechos, como es el 

__ caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. El Decreto de Reforma 
Constitucional tuvo entre sus ejes rectores la emisión de un nuevo m6r90 legal donde se 
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establecieran las reglas específicas para la competencia efectiva en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, el segundo pfürafo del artículo 
Cuarto Tránsitorlo del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las conceslonres 
serán únicas, de tal formó que los-concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios 
de ,telecomunicaciones y radiodifusión de manera convergente, siempre que cumplan 
con las obligaciones y, en su caso, las contraprestaciones que les sean impuestas por el 
Instituto. 

El artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional ordenó 
que el Instituto debería determinar la existencia --de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telegomunicaciones, y que 
impondría las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 111::i>re 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirídn /en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, ac11erdos en exclusiva, entre 
otros conceptos. 

> 
Como se describió en el Antecedente 11 de la presente Resolución, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 de feg_ha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la Resolución 
mediante la cual determinó al grupo de interés económico que fue declarado como 
agente económico preponderante en\el sector de radiodifusión respecto del cual el C. 
Roberto Casimiro González Treviño, forma parte. 

En ese sentido, específicamente, el citado artículo Cuarto Transitci'rio establece el 
procedimiento que deben seguir los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones-,.,,V telefonía para obtener autorizaciS3n para prestar servicios 
adicionales a los que son objeto de su cohcesión o para transitar al modelo de concesión 
única1, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las 
leyes y en sus títulos de concesión. Para el caso de los agentes económicos 
preponderantes, se establecy que sólo podrán obtener dicha autorización cuando se/ 
encuentren eh cumplimiento de las mediaas que se les hayan impuesto conforme a lo 
previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del propio Decreto de 
Reforma Constitl.)cional: 

De lo antes expuesto se desprende que el marc() Jurídico vigente establece disposiciones 
específicas para los agentes económicos declarados como preponderantes, respecto . 

1 - . 

al régimen que deberán observar para transitar a la concesión única o para prestar 1 

servicios adicionales. Lo anterior, 
1 

otorga un derecho a los particulares, dejando a su 
potestad la posibilidad de solicitar el tránsito de sus_concesioneso para prestar servicios 
adicionales. 

\ 

-- ) 
1 De acuerdo a la fracc:;[ón XII del artículo 3 de la ~ey, la concesión única es el acto administrativo mediante el cual el 
Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de seNicios públicos de telecomunicaciones 
o radiodifusión. ~ ... 

) / 
/ 

5 



\ 

\ 

( 

Así, para el caso de solicitudes de cesión de derechos y obligaciones de las concesiones 
únicas para uso comercial que el Instituto resuelva favorableménte, la consecuencia 
sería la cesión lisa y llana de dicha concesión única. No obstante lo anterior, para el caso 
en el que el cesionario forme parte del agente económico preponderante, deberá 
observarse lo1señalado por los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto 
de Ley, los cuales establecen que para los casos en que el agente económico\ 
preponderante pretenda obtener autorización para prestar servicios. adicionales o 
trqnsitar a la concesión única, deberá acreditar ante el propio Instituto el cumplimi9mto 
efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto de Reforma Constitucional, de la 
Ley, así como de la Ley Federal de Competencia Económica. Para \tal efecto, los 
agentes económicos preponderantes deberán cumplir con los lineamientos emitidos por 
el Instituto en términos; del artículo- Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional citado, ésto es, con los "Lineamientos Generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y;telefonía deberán cumplir para que se les autoric,e la prestación . 
de servicios adiciorJales a los que son objeto de su concesión", püblicados en el DOF el 
28 de mayo de 2014, o en su caso, los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
las cóhcesiones a que se r~fiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión", publicados por el mismo medio el 24 de julio de 2015, así como acreditar 
el cumplimiento efectivo de las medidas emitidas por el Instituto como consecuencia de 
la determinación de la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

Asimismo, sfÍ establece que los solicitantes deberán acompañar su solicitud con el · · 
dictamen que certifique qué se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones derivadas 
de su deter~inaclón como agentes económicos preponderantes en términos de las 
fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 

/ / 

antes referido. · 
\ 

Sobre este particular, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo Transitorio del Decreto de Ley, una vez que el concesionario solicitante haya 
obtenido esta pertiflcaclón de cumplimiento, se encontrará en aptitud para solicitar 
ante el Instituto la autorización del servicio adicional\ o para transitar a la concesión 
única. De acuerdo con esta previsión, el/dictamen de cumplimiento constituye un 
presupuesto o condición necesaria que debe.obtener rl concesidnario que forme parte 
del agente económico preponderante, antes de la presentación de la solidtud . 

. 

Con apoyo en estas consideraciones, válidamente puede concluirse que el 
procedimiento para la prestación de sérviclos adicionales o para transitar a la concesión 

1única, se encuentra constitu0ional y legalmente regulado en normas específicas que 
definen condiciones, tiempos y consideraciones particulares que deben observase para 
resolver sobre obMnción de una concesión única por parte del concesionarío que forme 
parte del agente económico preponderante . 

.. \ 
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En este sentido, tratándose de con9esionarios que formen parte del agente económico 
preponderante en materia de /elecomunlcaciones o radiodifusión, no podrían recibir, a 
través de una cesión, una ~oncesión única para uso comercial con sólo cumplir con los 
requisitos, plazos y formalidades inherentes al trámite de cesión de derechos, sino que 
en ambos casos, se debe cumplir, además, c9ni10 establecido en las normas específices 
previstas en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto de Ley. 

\ 1 

Es por ello quev si bien la presente Resolución atiende a una· Solicitud de Cesión de 
Derechos de una Concesión Única para Uso Comercial, y no estrictamente a una 
solicitud de servicios adicionales o de tránsito al régim~n de concesión única, se estima 
relevante señalar que, \atendiendo el marco legal 0igente, en caso de resolver de 
manera favorable la solicitud de cesión de derechos, la consecuencia jurídico
normativa restJlta ser la cesión de una concesión únicg que habilita al cesionario a la 
prestación de servicios convergentes. 'Sin embargo, en el caso que rnos ocu~0, dicha 
consecuencia haría nugatorios los efe9tos que el Decreto de Reforma Constitucional y 
el Decreto de Ley esta9lecen para los agentes económicos que hayan sido declarados 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y telecomuni9aciones a efecto de 
poder prestar servicios adicionales a los originalmente contemplados en sus respectivas 
concesiones o bien, para transitar a 16 concesión única respectiva, dado que para lo 
anterior se requiere de un procedimiento previóy de especial pronunciamiento. 
~ / i 

Lo anterior no limita la posibilidad de que, una vez que el C. Roberto Casimiro González 
Treviño, obtenga la certificación-que acredite el cumplimiento de las medidas que en su 
oportunidad le fueron impuestas por el Instituto, este órgano aµtónomo esté en 
posibilidcic:I de pronunciarse respecto a la autorización para obtener el título de 
concesión única, que le permita prestar de manera convergente todos los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que 19 solicite en términos de la 
norrñatividrn;:i a que se refiere el último párrafo del artículo Cuarto .Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 1 

/ • 

En ese sentido, si bien de conformidad con lo establecido en el Considerando Segundo 
anterior, es cierto que existe un marco legal aplicable parÜla resolución de las solicitudes 
en materia de cesión de derechos y obligaciones, también lo es que, este lnstitúto debe 
atender la calidad de agente económico preponderante en el sector de radiodifusión, 
del C. Roberto Casimiro González Treviño, a fin de acatar las disposiciones 
constitubionales, legales y administrativas previamente a la consecución de una 
Concesión Única para Uso Comercial, en favor de dich9. agerte. 

Porló antes expu~sto, resulta ocioso entrar en el estl\,Jdio de los requisitos establecidos en 
el artículo 11 O de la Ley para la Solicitud de Cesión de Derechos, ya que, a consideración 
de este Pleno, dicha vía no es la idónea para que el C. Roberto Casimiro González 
Treviño, quien forma parte del agente económico preponderante en el sector de/ 
radiodifusión, adquiera la titularidad de una Concesión Única para Uso Comercial. 

J En tales condiciones, este lnstitutb no se encuentra en posibilidad legal de autorizar la 
Solicitud de Cesión de Derechos del C. Raúl Xavier González Valdez en los términos 
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solicitados, púes dicha solicitud contraviene el supuesto normativo indicado en los 
_ \ artículos Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, Décimo y Décimo 

Primeró"'del Decreto de Ley. 

Lo anterior, se robustece al indicar que, las restricciones o medidas impuestas al agente '"' 
económico preponderante, sus causa~abientes o cesionarios de sus derechos o quienes) 
resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 
concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con él, son COIJSideradas 
obligatorias, y que las mismas son razonables e idóneas para alcanzar la finalidad de la 
résolución P/IFT/EXT/060314/77, y así evitar actos o prácticas susceptibiJs de calificarse 
como \un abuso del derecho o fraude a la Ley, en virtud de que tienen como objetivo 
específico conseguir que dicha resolución logre una vigencia real y (?ficacia práctica, a 
fin de proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, por rYledio del 
cumplimiento de procedimientos sustantivos. , 1 

Por lo anteriormente señalado, y con fundament9 en los artícJlos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto, y Octavo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Décimo y Décimo Primero Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, agiicionan y derogan diversas 

\ 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1 

y 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39y 
57 fracción I de la Ley Federal de Proc_edimiento Administrativo, y l, 6, 32 y 33 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomynicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: ¡ 

\ 
\ 

~RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se niega al C. Raúl Xavier González Valdez ceder los dereGhos y obligaciones 
del título de concesión única para uso éomercial, otorgado por el Instituto Féderal de 
Telecomunicaciones el 18 de enero de 2018, a favor del C. Roberto Casimiro González 
Treviño, quien forma parte del Agente Económico Preponderante en el sector de 
radiodifusión, en virtud de las razones expuestas en el Considerando Tercero de la 
presente Resolución. 

SEGll)NDO. - Se instruye a la Uni9ad de Concesiores y Servicios a-notificar al C. R9úl Xavier 
González Valdez la negativa de la cesión de derechos a que se refiere la presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero. 
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INSTITUTO l'EDl:f~AL DE 
TEI CCOMUNICACIONf::S 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 fracbión XV y 39 d;¡a L~y 
Federal de Prooedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del C. Raúl Xavier 
.González Valdez que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo 
y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 qe la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juicio de amparo ináirecto ante los 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radioclifusión y Telecómunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territoriql en toda la República, dentro del P.lazo de 15 días hábiles contados. 
a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del 
artículo 17 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. / 

\ 

/ 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
slonaqo Presidente 

\ 

\ 

Mario Ger án Fromow Rangel ) 

/~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

1 Comisionado ~ Comisionado 

/ 

·~ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 5 de Junio de 2019, por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Javier Juóféz Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 
Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; y cl¡,n el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los artículos 28, pórrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/050619/303. 
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